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S o  aaoenao • «  Im pone

Viene ocurriendo, desde que se inau­
guró el servicio escolar en la Academia 
do Jetafe, que no concurren á las oposi­
ciones para el ingreso en la misma, in­
dividuos de la Guardia Civil en la pro­
porción que sería de esperar, dado el ca- 
ricter del establecimiento y conocido 
con aprecio el fin de sus trabajos docen­
tes: surtir de aventajados oficiales las 
escalas del Cuerpo. Particularmente los 
sargentos, no ya pocos, poquísimos as­
piran á ocupar plaza de alumno, no lle­
gando á media docena los que han opta­
do por ganar las estrellas en el expre­
sado Centro.

Extrañándonos esta conducta de las 
clases de tropa, con especialidad la de 
los sargentos, en que sabemos con cer­
teza que existen merilísimos individuos 
con sobrada suficiencia para aspirar al 
ingreso en cualquiera Academia, nos de­
cidimos días pasados á escribir á ocho 
de dicha clase del Instituto, muy distin­
guidos por su talento y brillantes pren­
das personales, interesándoles contesta­
ción acerca do los móviles que les im­
pulsaran á vivir en esa pasividad asom­
brosa respecto á su porvenir.

Consecuentes con nuestro propósito 
los señores aludidos, han satisfecho 
nuestra curiosidad, y he aquí, en sínte­
sis para no ser molestos á nuestros lec­
tores, lo que cada interpelado nos ha ex­
puesto, omitiendo sus nombres por ra­
zones fáciles de comprender:

Primiro. — «Soy guardia civil hace 
veinte años ó hijo de guardia civil que 
sirvió treinta en el Cuerpo; llevo diez y 
ocho con mando de puesto y algunos con 
el de línea accidentalmente. Cuando de­
bíanme conceder el empleo de segundo 
teniente como premio á mis trabajos y 
constancia para descanso de mi espíri­
tu, ¿está bien que me presente en Jetafe 
pretendiendo, tras dos años de lucha in­
telectual, lo que creo firmemente tener 
ganado?»

«Mis canas, nacidas en la 
persecución de los enemigos de la socie­
dad, no deben mirarse en las aulas fren­
te al terso cabello de niños que empie­
zan á vivir.»

í ’íT-cero.— «La variedad de proceden­
cias me impide acercarme á Jetafe; es 
verdad que todos, una vez alumnos, per­
siguen el mismo fin, pero entra mucho 
en el rumbo del porvenir el principio de 
las cosas. El que no ha sido guardia ci­
vil antes de calarse la teresiana, podrá 
cantar como un lorito lo que son loga­
ritmos y números inconmensurables, asi 
como chapurrear la lengua de Lamarti­
ne; pero tardará mucho tiempo en saber 
lo que es el servicio del Instituto y ma­
nera de practicarlo.»

Cuarto.— 'serví  para guardia, si 
serví para cabo, si sirvo para sargento, 
creo serviré también para segundo .y 
primer teniente. Que me den, pues, el 
Real despacho sin mortificarme con es­
tudios que para nada me sirven.»

«¿Dónde querrán que yo vaya 
con ocho chiquillos?»

á'e»ío.— «Que me examinen de orde­
nanza basta la obligación del coronel in­
clusive, órdenes generales para oficia­
les, cartilla del Cuerpo, reglamentos mi­
litar, para el servicio y de carruajes, 
honores, tratamientos, saludos y divi­
sas, servicio de guarnición, reglamento 
de campaña (la parte concerniente al 
Cuerpo), nomenclatura de las armas de 
fuego vigentes, teoría del tiro, partes 
verbales y escritas, documentación de 
puesto, linea y compañía, códigos (in­
cluido el de urbanidad y cortesanía), 
aritmética con el sistema métrico, gra­
mática, lácticas, ley de enjuiciamiento 
criminal, etc., y creo merecer nota de 
sobresaliente. ¿Se necesita saber más 
para desempeñar en conciencia el man­
do de una linea?»

d'ÉÍjsímo.— «Para ser guardia se nece­
sita ser antes ó soldado ó hijo de velera 
no; á cabo se asciende desde guardia, y

á sargento desde cabo. Porque un cabo 
sea de Guardia Civil ó Ejército, ¿ha de 
ser admitido en oposiciones para oficial, 
aun cuando sea en sabiduría un segun­
do Séneca?

Bien está que entre los guardias se 
elija el más apto para cabo, como entre 
los cabos el más aprovechado para sar­
gento; de entre éstos, postérguese al 
que no sirva para oficial, pero, ¡por to­
dos los clavos de Cristo!, que no haya 
esos saltos de escalafón que hieren de 
muerte á muchos y muy sagrados estí­
mulos.»

Octavo. — «Lo que daña al Cuerpo, 
como daña á la nación, es el infame ca- 
ciquismó rural; el caciquismo rural es 
rudo. No creo debamos estudiar para 
ser galantes con el que merece nuestra 
vigilancia, para ponerlo á buen recaudo 
al menor desliz. En vez de física y fran­
cés, lo que hace falta en el Cuerpo son 
atribuciones para estirpar la mala semi­
lla. Como dice un baturro amigo mío: 
«Menos manteles y más pan.»

Por las expresivas declaraciones de 
estos ocho, que en el alma les agradece­
mos, podemos juzgar cómo piensan to­
dos loa sargentos del Instituto.

Es en verdad bien triste, que á esa 
por todos conceptos meritlsima clase, se 
la prive del ascenso, se la relegue á un 
olvido de que no es merecedora.

¿Hasta cuando hemos de estar cla­
mando por la reparación de esta gran 
injusticia?

Ya en Infantería de Marina se ha des­
hecho el error, ¿subsistirá éste en la 
Guardia Civil, mucho más merecedora, 
por la clase de servicios que presta, de 
tener en sus escalafones oficialidad pro­
pia, con toda la instrucción que sea ne­
cesaria, pero nacida de sus clases infe­
riores avezadas á descubrii el delito y 
capturar al delincuente?

Otro día comentaremos lai declaracio­
nes de estos ocho veterams con más 
detenimiento, é insistiremos en el tema 
hasta lograr sus nobles y legítimas as­
piraciones.

Después— ¡detallo horrlblel — le cortó al 
cadáver uua oreja para llevársela como tro­
feo á su repngaante y  crlmlual querida.

La adúltera dió parte á los dos dias de la 
desaparición de su esposo, y  aquel bicho ve­
nenoso, que así hay que llamarle en vez de 
mujer, lloraba amargamente fiugiendo dolor 
profundo.

Pero la Guardia Civil de Huórcenes (Cuen­
ca). que es donde ha sucedido el hecho, cono­
cía á esta mala pécora y sospechó desde lue­
go la existencia del crimen, dándose tan 
buena maña, que á estas horas están los cri- 
mlnale.s en la cárcel convictos y  confesos de 
su espantoso delito.

[Bien por la Guardia Civil y apartemos los 
ojos con horror de esos innobles séres que 
sólo tioueu de humano la flgural

E n lac e *

Nuestro distinguido amigo el bizarro te­
niente del 14® Tercio D. Celeionio Sánz y 
González, ha efectuado su enlace con la dis­
tinguida señorita Clotilde Campos.

Los contrayentes han salido en dirección 
á Andalucía, donde pasarán su luna de miel, 
que deseamos luzca siempre en el cielo de la 
dicha.

R1 27 del pasado contrajo matrimonio en 
Vlllarrubta de Santiago (Toledo), nuestro 
particular amigo el ilustrado sargento don 
Ramón Castaño Borbón, con la bella señorita 
doña Amparo de Guzmán García, hija del 
simpático jefe de estación de aquella villa.

Celebraremos disfruten los recién casados 
toda la felicidad que por su bondadoso ca­
rácter y hermosas canlldades que les ador­
nan se merecen.

NOTICIAS Y COMENTARIOS

C on traban do  de  arm a*

Bl vloruea tomó posesión doLcargo de v l- 
cepiesldeote del Centro Mllltai, para el que 
por unanimidad fné elegido, niestro respe­
table amigo el veterano é llusfrado general 
de brigada D. Buseblo Sáenz y láenz, honra 
de la Guardia Civil, de donde |rocede.

Después de dar las gracias ála Saciedad, 
leyó un magnifico trabajo que lendremos el 
honor de publicar eu el próimo número, 
pues el autor nos ha hecho la llstlnción de 
dedicarlo á las columnas de Ei.Hbrai,do.

Felicitamos al digno y queádo general, 
dando también la enhorabuena»! Centro Mi­
litar por la acertada elección que ba hecho 
en la persona de D. Ensebio 3áenz, cuyas 
dotes de Inteligencia, sollcittd y bondad 
suma tendrán ocasión de aprechr.

C o lu m n a  vo lan te

El señor ministro de la Gibrnacíóa ha 
dado orden de qne se forme unícolumna vo • 
lanto de la Guardia Civil, di“dlfeda especial­
mente á perseguir la partida (e bandoleros 
que vaya por las provincias íe Córdoba y 
Jaén, y que se dice se comp<ne de nueve 
hombres.

Unificando la persecución, p<arsa seguir­
se las pistas i-on mayor eflcacb, siendo de 
esperar qne en breve caerán l<t malhecho­
res en poder de la Benemérita.

Apenas escrito nuestro anteior articulo, 
acerca de la creación de la Qm Uía  Civil mó- 
et/, una Importante necesidad del servicio 
viene en apoyo de unestros argimentos 

Para formar (la columna voltate de refe-' 
ronda, habrá que sacar fuerza le los pues­
tos, desatendiendo el servicio oilinarlo, cosa 
que no sucedería si esas unidad^ estuvieran 
organizadas. '

Ni de perlas vendría atora mgor la Guar­
dia Civil móvil.

El proyecto es digno de qne Ijen en él la 
atención los que pueden realizólo.

A d ú lte ra  f  asesino

Felipa Alvaroz, mujer deprenda, no sa­
tisfecha con engañar á su maído, quería 
desembarazarse do él é Incltabai su aman­
te para que lo asesluars.

El joven de quien se había ipoderado la 
liviana se resistía ó ejecutar el trimon; pero 
las malas artes de su querida L decidieron 
al fin, y  aprovechando la circOistaacla do 
encontrarse el marido sólo en il campo, le 
esperó oculto en la maleza dlspiráudole dos 
tiros que le produjeron la muerh.

El jefe de la línea de Vorgar», D. Emilio 
Garrido, auxiliado por la fuerza á sus órde­
nes, ha conseguido, gracias á sos activas 
pesquisas, encontrar más de 300 fusiles, 
10.000 cartuchos y  un saco de bayonetas, que 
una partida conducía y tuvo qne abandonar 
al ser perseguida por la B'’nemérlta.

Detenidos diez y seis Individuo#, han de­
clarado algunos su propósito de sublevarse 
en sentido carllsca.

El servicio prestado por el digno oficial y 
sus subordinados, es digno d̂o calurosos y 
merecidos elogios-

p u e n te  del A rzob isp o

D. Juan Ylzcalno Tomás, guardia del pues­
to de Villanueva del Bey (Córdoba) nos co­
munica que habiendo escrito seis cartas áuu 
primo hermano suyo, guardia también, del 
puesto de Puente del Arzobispo (Toledo), sin 
haber obtenido contestación, y  ante la posi­
bilidad de que no le entreguen las cartas, 
veria con gusto la insercióu de estas líneas 
por si a lilegar á coaoclmieulo del guardia 
en ouestón, consíguelo que no ha logrado 
por el correo.

Por nuestra parte queda complacido el se­
ñor Vizcaíno,

E sp ad ería

Bl establecimiento más notable de armas 
blancas, es el de D. Nicolás Martin, Precia­
dos, núm. 16-

Con el buen gusto que distingue já este 
ilnstrado industrial, ba sabido ponerse á la  
altura de los adelantos moderaos, armoni­
zando la bondad y economía de sus articu­
le».

No hay obra de arte que esta casa so rea­
lice, pudiéndose decir que ha adquirido la 
exclusiva de los numerosos Cuerpos do Ma­
drid y provincias.

Véase nuestro anuncio de cuarta plana.

La Guardia Civil que prestaba sarvlclo en 
el cordón sanitario de la frontera portugue­
sa, por la parte de Galicia, ha recibido or­
den de remirarse.

Ha fallecido en Granada el segando te­
niente de la escala de reserva de la Guardia 
Civil, D. Antonio Martin Jarabe.

El presupuesto de Guardia Civil importa 
25.000.000 de pesetas en números redondos.

En la diputación del Esparragal (Lorca) se 
han cometido cuatro robos.

Los ladrones, aprovechando ia ausencia de 
los daeños, han penetrado en las casas de 
Juan Diego Sánchez, Diego Navarro, Marcos 
Mirón y  Jnan Beas, llevándose de la del pri- | 
mero 3-543 pesetas, da la del segando 25, de 
la del tercero 15 y  de la del último 25. |

Los autores han caído en poderdelaGuar- | 
día Civil y se llaman Juan Antonio Martínez 
Morillas (a) Jimsno y  Manuel Navarro Balles- 
ter. !

El Juzgado de Lorca Instroyo las oportu­
nas diligencias. |

En la mañana del sábado presentóse en el 
cuartel de la Guardia Civil de Pontevedra 
un paisano, vecino del barrio del Burgo, ma­
nifestando que el sujeto qne se había fugado 
á la pareja de la Benemérita de Redoudela, 
vagaba por aquellos contornos implorando 
limosna.

E l  rem edio á  tiem po

Muchos enfermos mueren por no tomar con 
oportunidad las Píldoras Antisépticas del doc­
tor Audtt. Pierden el tiempo osando remedios 
que la experiencia ha declarado fracasados. 
Es conveniente usar las Pildoras Antisépti­
cas, \omÁ3 brevemeute posible, segaros de 
lograr la curación; acudiendo tarde, todo re­
medio resolta ineficaz.

Diez pesetas caja en todas las boticas y en 
 ̂ la de D. Guillermo Garda, Capellanes, 1, 
Madrid.

A l  por m ayor
Los señores farmacéuticos qne quieran es- 

pender E l  Estóm ago A rtlflo la l ó P o l -  
TOB del Doctor K an tz , lo pueden adqui­
rir en la misma casa donde se surte de otros 
productos al por mayor

Así nos lo manifiesta el representante ge­
neral.

A LOS S E N A D O R E S

Pronto se discutirá en la alta Cámara el 
presupuesto d'í Guerra que ya pasó por el 
tamiz del Congreso, y según se dice, algu­
nos oradores plensau oponer enmiendas y 
examinarlo ámpllameuta.

Como en todas las cosas do la vida el prin­
cipal factor es la oportunidad, a nosotros no 
se nos oculta que ésta ya ha pasado por lo 
que al Congreso respecta, y que solo pudiera 
resolverse lo que á la Guardia Civil concier­
ne,—el ascenso do los sargentos, por ejem­
plo,—si en el Senado hnblera alguien qne 
tomase la iniciativa en tan trascendental 
cuestlóa.

Los señores diputados,—forzoso es decir­
lo,—han pasado el tiempo tratando de cues­
tiones menudas, de politiquerías funestas, y 
las sestoDOs lian trasncnrrldo entre debates 
estériles qne á nada conducen y  para nada 
aprovechan. Dorante la discusión del pre­
supuesto de Guerra, debían de ijaborse pre­
sentado todos los proyectos que al Ejército 
atañen. El del ascenso de los sargentos en 
todas las Armas, Cuerpos é Institutos, díce- 
se que está en el ánimo de muchos represen­
tantes de la nación; poro lo cierto es que 
basta ahora no ha salido del pensamiento de 
esos señores, ó cuando más, de las conversa­
ciones da loa corrillos.

Si los senadores hacen lo mismo, si no se 
fijan en los positivos intereses desdeñando 
los asuntos menudos de la política vieja, 
mandada recoger, si no ponen su buena vo­
luntad en problemas que como el del ascen­
so de los sargentos de la Guardia Civil tan­
ta justicia y tau apreciable economía entra­
ña, entonces habrá llegado la ocasión de re­
signarnos con nuestras desdichas y  esperar 
reslguados la muerte, después de haber per­
dido toda la esperanza.

«Que el sueldo se mantenga íntegro cuan­
do el gendarme ingrese en el hospital. (La 
supresión de la mitad de este sueldo, que 
viene llevándose á efecto desde el año 92, á 
la familia de un valeroso gendarme que ha 
sido herido en función del .servicio, y  qne no 
está en el hospital más que por haber cum­
plido con Qu deber y porque ba sido valien­
te, es una ingratitud incalificable, Indigua, 
desde todos los puntos de nuestra generosa 
Francia.)»

#•#
«Que las cuentas do los médicos y  veteri­

narios qne vienen al cuartel para cuidar los 
hombres y  los caballos, sean abonadas por el 
Estado, como se verifica en todas partes del 
mundo civilizado.»

«Que el servicio de estaciones del ferroca­
rril, del todo infructuogo, se suprima. (Nues­
tra presencia es cien m il veces más útil en 
los campos que en las estaciones de los po­
blados.)»

• •
«Que se supriman los plantones de la 

Guardia Repnblicana, (1) colocada delante 
de la Gran Opera durante las representacio­
nes. Este es un servicio penoso é inútil. Los 
caballos de la Guardia Bepubiieana no deben 
colocarse más que frente al palacio del Jefe 
del Estado. El presidente de la República no 
los tiene ¿Por qué se han de colocar, pues, 
dando guardia á las bsllarinasT»

***
«Que se nos autorice para hacer uso de la 

bicicleta, de la que ahora todo el mandóse 
sirve. Y si entre ese mundo hay malhecho­
res, ¿cómo se quiere que les cojamos si no te­
nemos bicicleta como ellos?»

G endarmería F rancesa

Para que nuestros lectores conozcan 
la contextura de la Oendarmeria, y pue­
dan establecer comparaciones con la 
Guardia Civil, publicamos á continua­
ción algo de lo que constituye el progra­
ma de sus aspiraciones.

De esta suerte es fácil darse cuenta de 
que si bien, en general, los gendarmes 
están mejor que los guardias, hay mu­
chas cosas que nosotros tenemos y que 
ellos desean.

El estracto lo sacamos de nuestro es­
timado colega Le Gendarme, órgano de la 
institución en la vecina República.

Desea la Gendarmería francesa:
•

• V
«Que puesto que cuenta con un personal de 

26.000 hombres, entre oficiales y  tropa, ten­
ga en el Ministerio de la Guerra su oiaBcciós 
especial como las otras Armas ó Institutos 
militares, algunas de las cuales tienen un 
efectivo que no pasa de doce mil hombres.»

* * *
«Que no se nos castigue cuando,—por la 

requisitoria que telegráficamente nos enviar 
el Procurador de la República de la vecina 
demarcación, — nos ponemos precipitada- 
monte en busca de malhechores peligrosos. 
Esto es ana monstruosidad que jamás podre­
mos comurendor. (Castigar ¿ ¡os gendarmes
porgas se apresuran á perseguir asesiMs, es el
colmo de ¡os oolms f  is la  estupiiei humana.*

«Que las habitaciones donde nuestras mu­
jeres y  nuestras hijas se dedican á sus qoe-

(1) Institución montada, procedente de la 
Gendarmería, que presta en París un servi­
cio parecido al de la Caballería del 14.® Ter­
cio de Madrid.

P E R M U T A S
D. Agustín Gil Garda, guardia segando de 

la Comandancia de Logroño y puesto de VI- 
guera, desea permutar con otro de su clase 
do las de Zamora ó Valladolld, con preferen­
cia á la última.

D. Blas Espino Barrero, guardia segando 
de la Comandancia de Zaragoza y  puesto de 
Lnesla, desea permutar con otro de su clase 
de Badajoz ó Cáceres, con preferencia á ia 
primera.

D. Juan Alonso Lázaro, guardia, segando 
de la Comandancia de Avila, puesto de Blas- 
coeles, desea permutar con otro de su cías* 
de las de Salamanca ó Zamora, con prefe­
rencia á la primera.

D. Antolin García Delgado, guardia se­
gundo de la segunda compañía de la Coman­
dancia de Cádiz, puesto de la capital, desea 
permutar con otro de su clase de las de Bur­
gos, Logroño ó Santander, con preferencia á 
la primera.

D. José Blazquez Vázquez, guardia segan­
do de la Comandancia de Pontevedra y  pues­
to de La Guardia, desea permutar con'otro 
de su clase de la de Gerona.

La fuerza del barrio de Pozas

Noches pasadas se presentó el teniente de 
la Comandancia de Jaén, D. Octavio León, en 
la línea de Pozas, diciendo que con dos guar­
dias do aquella Comandancia venia en per­
secución de unos bandoleros, y por más que 
trata buenos datos, á pesar de llevar dos días 
en Madrid, no habían caido los bandidos en 
su poder.

El jefa de la citada linea de Pozas, nuestro 
querido amigo D. Autonlo Pons, se dlcldló á 
auxiliar en esta empresa al citado oficial, y 
nombró para que le secundasen á los de 
siempre, ó sea al cabo D. Gabriel García Gra­
nados y  al guardia D. Eduardo Albornos Pe­
ñasco.

No (tardaron en verse coronadas por el 
éxito las gestiones qne practicaron, pues & 
las pocas horas caían en su poder los paisa­
nos Anselmo Fernández González é Ignacio 
Barrlonuevo García, y si bien el primero se 
encerró en la más rotonda negativa, el otro 
confesó de plano que efectivamente, habían 
formado parte do la cuadrilla de salteadores 
que durante los tres últimos meses ha co-

I
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• .irdaba las proviaclas de i
í-»s de'ia ^

rará estos bai^rlta d-) Poais, al capta- 
Uo4os navajas > les ocuparon nn cnoíil' 

•otos creemos tentxnentos falsos, coyos 
Jafa de aqaella 1/iji.davía en sn poder 

‘antas fantasías se cneiy apropdslto de 
de estos días, se nos ocurre'i prensa
íima; ,Eg
*a el javalí.s 'I  que ma-

“ b'’ Granados y k
día Albornos, son los qne deben l l e v ^ ^ í '  
£-*/«a en la ej icnclóa de este serT ícir n

k S S E S 'lamamos constar qns desda la r^mL 
da J;én Vino á esta
Andidos la pista el teniente Octar^®°“  
•nudos guardias. **

A cada cnal lo sayo.

EL HERALDO DE LA  GUARDIA CIVIL

“ L1 lUSTRtC IÓ N NlCIONtL,,
publicará, ademP hermosos grabados, entre los que figuran interesan timas 
escenas de la g-̂ *̂*̂  anglo-boer, una completa información de la futura Eaposicvin

“ L A  IL D S T R Á C IO N  N A C IO N A L ,,
es la úr^ PLiblicación española que vá á realizar de modo tan completo, ínstriíc-

meno, el trabajo de informar á sus lectores de lo que ha de ser el aconte-
. ,.10 más notable que se ha conocido hasta el día. 

cim ^
I 'x *ec lo  d e  sxi.soz*ipoi<5xi.: A*50 xsa.exxs'u.eii

I A los suscriptores de El Heraldo de la Guardia Civ il ;

X J I S T - A .

SEGUNDA Ep o c a

SERVICIOS IMPORTANTES

E L  CACIOUlSH)
? Í A  GÜARDIA C IV IL
r
f  nuestro colega h P ^ h lie id ti de Bar- 

- .«pa, nos hamos ei?<6rado del Incidente 
s lígido en Anglesolaentre el alcalde y la 
ii»irza de aqnel pnesto.

• orqaa el cabo y  la  faerza á sus órdenes 
idió, cumpliendo con su deber, á reprimir 

I ü.;i alteración de orden público, el montorl- 
ila se empeñó en que se habla de retirar l or» 
qne él so bistaba y  se sobraba.

Qaó b..rbBrldadl iQuíés le ha dicho a ese 
«Icalde que la Benemérita debo retirarse de 
donde sus peculiares deberes reclaman su

U  Guardia Civil acude al tumulto, al In- 
.caodlo, al peligro, slu necesidad de ser re­
querida por nadie, porque asi lo manda su 
reglamento que está por onclma de todas 
las alcaldadas, aunque lo disponga,—para 
servir ó sus fines particulares,—una autori­
dad local; los que visten el prestigioso onl- 
.'orae no pueden recluirse en sn cuartel 
< U8udo el alboroto reina en las calles, asi lo 
diga un alcalde bajado d.<l cielo.

álü necesidad de estar allí, comprende- 
m u los móviles do la desatentada conducta 
o e Osa autoridad, á quien por lo visto estor­
baba la Goardid Civil.

T la Guardia Civil no estorba más que 
cuando se Intenta cometer una Iniquidad ó 

rar una bastardía.
ismoi lu atención del Director de la 
la Civil, para que en la causa A que el 

<nte ha dado lugar ampare el uniforme 
inomórlta, contra los atropellos de 
.iqnismo asqueroso que todo lo corroe 
oye.

'CI,
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JEBES Y FACULTADES
DEL

G r l X E i r c i l a  C - l i r l l
roft

o  A l a n n e l  B f o r e l l  A ^ r a
Cor9%tl it l Cuérp»

.ende i  4 pesetas para «1 público 
leral, j  á 2‘75 para cuantos porte- 
á la Guardia Civil, 
pedidos pueden hacerse á esta Ad- 
traciÓQ.

M on ederas  falsos
El 12 por la noche, llegó ó Valladolid una 

señora elegantemente vestida y  con mane­
ras muy distinguidas.

D. Gregorio Ortlz, cabo de aqaella Coman­
dancia, acompañado del guardia señor Tre­
póte, slgoió la pista á la arrogante dama 
hasta el barrio de San Andrés, notando pe­
netró aq uella en la casa de un sujeto de ma­
los antecedentes conocido por el Fraile. Sin 
pararse en barras hicieron lo proplocl señor 
Ortiz y  BQ aoompañaote, deteniendo ácuan- 
tts  personas allí habla.

A la señora objeto de sQ persecución, le fué 
ocupado un elegante saco de mano en el qne 
llevaba más de mil pesetas en plata falsa.

B1 cabo Ortlz ha terminado con brillante 
éxito este trabajo, pnes hace próximamente 
nn mes que sabia existía trófico de moneda 
falsa en aqaella capital suponiendo la  pro- 
cededencla de Segovia y  por esto vigilaba 
escmpolosamente la llegada de los trenes.

E l  oabo F ern an d ez  V id a l  
A  los machos y  relevantes servicios pres­

tados por esta digna clase, comandante del 
puesto de La Guardia (Pontevedra), tenemos 
qne añadir el que en unión del guardia T í­
cente Vázquez Martínez prestó la noche del 
6 del corriente.

Habiendo sabido el cabo Fernández Vidal 
qae al vecino del Rosal D. Manuel Pedrelra, 
le hablan robado una cartera con 725 pese­
tas en billetes y na resguardo de un depósi­
to de 13.000 pesetas, practicó las más hábiles 
y activas gestiones que dieron por resolta­
do la detención del autor del robo, Jesús 
González, que fué pnesto á disposición del 
juez mnniclpal.

BI tal sujeto resaltó también prófugo del 
sorteo del 87, en el que lo correspondió el 
números. Toda la prensase ha ocupado de 
los escándalos da la emigración de los reclu­
tas en las provincias gallegas, donde al am­
paro de algnnos bribones consignen los mo­
zos que han de entrar en filas, rehuir la más 
sagrada de las obligaciones del ciudadano.

El cabo Fernández Vidal, arrastrando Iras 
de caciques é interesados, está poniendo á 
disposición de los tribunales á todo el que 
resalta responsable de no haber cumplido 
su servicio militar, gente que vivía tran­
quilamente al amparo de ciertas autorida­
des 7 que la Inñexibilldsd y  energía de este 
veterano comandante del puesto de La Guar­
dia, haca que salgan de la escandalosa im- 
pnnidad en que se hablan colocado. Segura­
mente que la superior! jad fijará la vista en 
tan laboriosa clase.

El día 5 de Noviembre próximo pasado, se 
efectuó un robo de cuatrocientas clncnenta 
pesetas, en la casa de una pobre viuda, veci­
na de Glbraleón (Huelva), y  desde aqaella 
fecha ha venido trabajando la fuerza de 
aquel puesto para descubrir los autores, y  á 
fuerza de pesquisas y  desvelos, en la noche 
del 7 del corriente, por orden del cabo co­
mandante del puesto D. Francisco Ayala 
Bonebel, salló una pareja compuesta del 
guardia primero D. Mariano Llórente y  se­
gando D. Francisco Cabalen Caballero, dete­
niendo á los paisanos José Llanos Rodríguez 
y  su esposa Antonia Vázquez Borroso como 
autoros, los cuales han sido puestos á dispo­
sición del juez municipal. Este robo tenia 
alarmado al pueblo entero, por tratarse de 
úna pobre viuda con cuatro niños, el mayor 
de ocho años, teniendo esta pobre qne salir 
á recoger aceituna y lavar ropa para bascar 
el sustento á sus hijos, y  hoy con motivo de 
haber parecido los autores, están todos los 
vecinos contentos y satisfechos del constante 
celo desplegado por el cabo y  guardias á sos 
órdenes.

Merece alabanzas la laboriosidad qne está 
desplegando el cabo comandante del puesto 
de Trebnjena (Cádiz), D. Francisco Sameño 
Díaz, asi como el guardia D. Luis Talle Bx- 
póslto, pues aparte de Innumerables servi­
cios qne vienen realizando de algún tiempo 
á la fecha, acaban de prestar el do Ignacio 
Hierro y  sa esposa, autores del hurto de 91 
pesetas, y la del gitano Cristóbal Núñez, de 
una yegua y  nn caballo robados en Medlna- 
Bidonla.

Gracias á esta Incansable campaña, dis­
frutan los vecinos de dicha reglón una tran­
quilidad de la que se veían privados hace 
tiempo con los numerosos robos y  raterías 
que han tenido lugar.

Art. 3.° Se ai tizarán todas las vacan­
tes qQo por cual er concepto ocurran en 
las citadas cate{ as del estado mayor g e ­
neral, desde la pha en que se publique 
esta ley hasta qifiesaparezca e l excedente 
en cada una de iKlases.

Después que emda empleo quede reduci­
do el personal al p  se fije en las plantillas 
del estado mayor mera!, se cubrirán todas 
las vacantes por :enso.

Artlculol.® L( Aciales de estado mayor. 
Alabarderos, lu f erla, Caballería, A rti­
llería, Ingenieros uardía Civil, Carabine­
ros y  del cuerpo tren, pasarán forzosa­
mente á la sitoac de retiro á las edades 
siguientes:

Los primeros y  gundos tenientes, á 
cuarenta y nueve os.

Los capitanes, á i cincuenta y  cuatro.
Los comandant( tenientes coroneles, á 

los cincuenta y  oc
7 los coroneles, os sesenta.
Art. 2.® Losofici s de estado mayor de 

plazas y  los fundí ríos de los cuerpos ju- 
ridico-militar, d« itondencla ó interven­
ción, de sanidad, c clero castrense, de ve­
terinaria, de eqni lón auxiliar de oficinas 
militares, brlgad ibrera y tipográfica de 
estado mayor, brlj a sanitaria y  celadores 
de fortificación, pa ‘án á la situación de re­
tiro a las edades s lentes:

Tenientes y  capí íes y  sus asimilados, á 
los cincuenta y  oc años.

Comandantes y  lentes coroneles y  sus 
asimilados, ú los s uta.

Coroneles y sos mllados, á los sesenta 
y  dos.

Los asimilados á ^nerales de brigada, a 
loa sesenta y  cuati

Y los asimilados :enerales de división, á 
los sesenta y  seis.

Art. 3.® En el tn  urso de un año, conta­
do desde la fecha ( que comienza ó apli­
carse la presento 1 se amortizarán todas 
las vacantes que pe ualquler concepto ocu­
rran en las escalas la oficialidad de las 
armas y cuerpos ci .<» en que haya exce­
dentes.

Expirado dicho p :o, se amortizará, den­
tro de cada empleo 50 por 100 de las va­
cantes en la forma e determinan las pres­
cripciones vigentci

habría desgracias al cargar!»; me parece 
que más fácil se maneja y  éste que el
Mausser, no sefijadlchognardl^nqoeyen­
do da paseo tiene que obrar com\ antoridad 
iQué papel juega el sable si los i^e va á  se­
parar ó detener le  presentan arma de 
fuego? Paea ninguno. Hay proviuías en qoe 
no hace falta, pero en otras tin Míim no es 
suficiente.

Quinto. La cartera ya se habló jetante, 
idéntica á la que usa la Caballeríe.,

J u s to  D aa i^

REFORMAS NECESARIAS

EL PASE A LA RESERVA

Las secciones del Congreso han autorizado 
la lectura de las siguientes proposiciones de 
ley del Sr. Suárez laclan:

«Articulo I.® La edad reglamentarla para 
el pase forzoso de los oficiales generales á la 
sección de reserva será; de sesenta y  ocho 
años para los tenientes generales, sesenta y  
cinco para los generales de división y  se­
senta y  dos para los generales de brigada.

Art. 2.® Igualmente, y  cualquiera que 
sea su edad, pasarán á la sección de reserva 
los tenientes generales, generales de divi­
sión y de brigada que estén Inútiles para el 
servicio activo y  los quo, por motivos justi­
ficados, lo soliciten de 8. M.

Hace tlompo ven ' observando las polé­
micas que varios co lañeros míos sostienen 
en El Heraldo, de 1 que he sacado en con­
clusión qne debemo ledlr lo siguiente:

Primero. Corr ag nn cinturón con una 
canana ó cartucherqwra veinticinco tiros, 
pues con cincuenta,cns pareja tendría bas­
tante para asuntos Aierviclo.

Segundo. Del sombro y vestuario, el se­
ñor ministro de la (ierra podría dar orden 
á nuestros dignos jefa para que presenta­
sen modelos para so iprobaclón, pues sola, 
mente ellos darían m(¡ír resolución que nos­
otros al asunto.

Tercero. Él Imperíeiblo es ligero, cómodo 
y  de abrigo, y  teuleid» bolsillos, podría uno 
llevar el libro de plantaciones, tinta, et. 
cólera, y  sirve para población y  campo. Yo 
estoy en un puesto d( ¡ampo, y  si autoriza­
ran el impermeable jd  revólver, sacrifican­
do mi exiguo habar hcomprarla.

Coarto. El revolví, dice un compañero 
que es un castigo cojwlo á la faerza y  que

x-axncj»iiiL  x.xnnK i

S O C m i B f J l l T D S
ADHESIONES

i  LA IDBA DB D. PABLO GÓJÍBZ CALLKIO

l lo n te r rn b lo  (Badajoz)
Desde el momento en qne se suprim í 

sociedad del Montepío del Instituto, su^ 
la idea de reformar la de Socorros mútuoí 
ya han expuesto su conformidad la mayo, 
de los individuos de tropa que son los quoi 
componen; y  todos son unánimes en qne, 
reforma ha de consistir en qne, en vez q 
recibir la viuda y  familia el Importe d e l 
derrama al fallecimiento del socio, sea ést 
el qoe la reciba al retirarse, precisame.uti 
á los cincuenta y  on años de edad, qoe ei 
cuando realmente le hace falta.

Que la Idea es buena y  ventajosa, lo de­
muestra el qoe hasta la fecha no se han adu­
cido en contra razones qne combatan el pen­
samiento.

Dentro de cinco meses, ha de pasar á si­
tuación de retirado el que suscribe esta car­
ta, y  con las22‘53 pesetas de haber pasivo, 
ha de atender á la manutención de cinco 
hijos y  el matrimonio, además de tener que 
pagar el importe de los fallecidos, y  fácil 
será que algunos meses no pueda satisfacer 
esta atención y  se le tenga que dar de baja 
en esta sociedad á que pertenece desde hace 
veinticuatro años, lo que no ocurrirá si al 
retirarse se le  entregara el Importe de la 
derrama qne más tarde recibirásutsposa.

La reforma puede hacerse en e l sentido de 
que tos individuos que recíban dicha cuota 
al retirarse, continúen sin embargo satisfa­
ciendo lo que le corresponda por virtud de 
los que fallezcan y  se retiren cada mes, lo 
qne se Ies puedo descontar del haber pasivo 
hasta su fallecimiento.

Explórese con tal motivo oficialmente la 
voluntad á los individuos que hoy son socios, 
y creo que se llevará á cabo la idea indicada 
y no se dará el triste y  lastimoso espectáculo 
que publicó no hace mucho tiempo un perió­
dico de U  capital de Granada.

BL GUARDIA
ÁgasK» Garrota Qiraldo

P u e b la  de  S a n a b r ia .—Cabo D. Ma­
nuel Blasco Fresno y  guardias D. Angel 
.Martínez Antón, D. Miguel Francisco Santos, 
D. Ignacio Lombo Torres, D. Alejandro Mo­
ran Pérez, D. Rafael Garda Arlas y  D. Mi­
guel Hernández Mayor.

R a e d a  (Talladolld).—Guardia D. Pedro 
Lorenzo Ruiz.

Sargento D. Francisco Hizaldo Melgar, ca­
bo D. Estéban Iranzo Moreno y guardias don 
Joaquín Lando Nuez, D. Pedro Torrecilla 
Mateo, D. Pablo Navarro Arlño y  D. Juan 
Fernández Ascoz.
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fthsdlota, retiro ó Ingreso en Inválidos con los derechos que les 
Correspondan.

9.® El expediente que debe formarse on los distritos de Ul­
tramar para el regreso de enfermos que pa lezcan do afecciones 

• emprendidos en el art. 5.®, lo constituirá la instancia del Inte­
resado, el certificado de reconocimiento facultativo y  la comuni­
cación del respectivo Capitán general, remitiendo á este Mlnis- 
V. rio dichos documentos.

10- Los reconocimientos facnltativM se verificarán en las ca­
pitales de las reglones, por una comisión compuesta del Inspec- 
turó Jefe de Sanidad Militar y tres módicos efectivos del mismo 
cuerpo, la cual será precisamente presidida por el gobernador 
militar de la plaza ó por el que ejerza sus faetones.

11. Cuanío fuera de la capital de la región, baya en capitales 
‘ .provincia, ó en poblaciones enclavadas en su jurisdicción, hos- 

' pítalos militares con personal suficiente á constituirán tribunal 
médico castrense, con el director ó jefe del establecimiento y 
tres módicos, dispondrán los respectivos Capitanes generales 
que los reconocimientos se practiquen en dichos puntos para los 
j* f“8 y oficiales que tengan su residencia oficial dentro de la 
misma demarcación, previniéndoles oportunamente dónde han 
du presentarse á sufrirle, presidiendo también la junta en estos 
caros el gobernador ó comandante militar de la localidad.

l ’ - Sólo en casos muy extremos y  cuando por absoluta impo­
sibilidad no pudieran trasladarse ’ os enfermos á los puntos de- 
S'goados páralos reconocimientos, los sufrirán donde se hallen 
remidiendo, siempre que se pueda, por médicos mllUares, y  ¿falta 
de algunea de éstos ó del total de ellos, se recurrirá ¿ médicos 
civiles, debiendo componerse esta junta de tres de éstos, presi­
diendo el alcalde no habiendo autoridad militar.
 ̂ 13- En todas las certificaciones deberán hacerse constar en 

la los antecedentes patológicos expresados eu el art. 3.® de 
?at orden de 3 de Mayo de 18^, deducidos severamente del 

.'rogatorio del Interesado. Los síntomas objetivos evidentes, 
coLv vpreslón de medida ó peso; los qne se refieren á modificacto- 
ue# materiales susceptibles de apreciar de tal modo, y  con grá­
fica precisión los demás, omitiendo ampltácaclones ó exageracto- 

jvDes que alteren la verdad de los hecho«. El diagnóstico científico, 
co.norotándole técnicamente. El pronóstico razonado, con demos- 
‘¿raclon rigurosamente lógica. El parecer del inspector ó jefa su­
perior que asista a la Junta de Sanidad.

|4. Las certificaciones, con el carácter de reservado, las re­
mitirá el Inspector de Sanidad Militar al gobernador ó coman­
dante militar de la plaza, unidos á las respectivas instancias de 
los lutsresados, para su curso á la autoridad superior de la re­
glón. quien de Igual modo elevará dichos documentos á este Mi­
nisterio.

ló- El reconocimiento facultativo á que se refiere la Real or­
den Circular de 3 del corriente antes citado, para los efectos qoe 
en olla se previenen y los que en la presente se determinan, se 
practicara el día 30 del actual, y  loa qne periódicamente se se- 
iialsD para que después tengan lugar, ae verificarán el dia 10 del 
mei que correspondan, y  el 15 del mismo deberán remitir
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que nunca se llegue á percibir mayor cantidad que la correpon- 
dlente al sueldo de esto último empleo.a

D
X D e m e r x t e s

Por Real orden do 20 de Julio da 1893 (C. L. núm. 252), sa mo­
difican varias artículos del reglamento para la revista ue toml- 
sarlo, respecto a jefes y  oficiales dementes.

«Seccióx de Adjiinistbación Militar .—Exemo. Sr.;—Cobide- 
rando la conveniencia de que la aplicación de ks arts 111.112 y 
II3 del vigente reglamento para la revista de comisario, »oro- 
Dado por !^ a l decreto de 7 de Diciembre de 1S92 (C. L. nútrnÍMl, 
se ajuste á los principios del derecho común, no DriTsQfa en 
ningún caso a los jefes y oficiales atacados de onajenaciónaiea- 
w i, ni a sos femlltas, de cuanto legltimamenve les corresjiinde, 
no 80(0 durante el periodo en que aquéllos se bailan soletesá ob- 
servaclón, sino aun después hasta qoe son baja en el EiércHi por 
resultar ^curables ó Ingresan definitivamente en losOfalco- 
mios del Estado, el Rey (q. D. g.), y  eu su nombre la Reina Re­
gante del Reino, oído el parecer del Consejo Supremo de Gijrra 
y  ‘' ‘ “ Tina y  de acuerdo con el dlctámen omitido por la Ju n t^n - 
sultlva de Guerra, ha tenllo á bien disponer la modlflcscljii de 
105 expresados artícalos con arreglo á las bases slíruieiit^ de- 
dM en ello demás particulares co^eni-

Primera. Para los efectos de entrega del resto mensou de 
los naberes del presunto demente, durante su tiempo en «tsor- 
vaoión, una vez deducido el importe de las estancias caussi^s en 
01 hospital ó establecimiento en que se hallare, se tendrá pre- 
seote no sólo el derecho do su esposa é hijos, padres ó herhaDes 
solteras, sino, en defect.- de éstos, el de sus demás asceod^ptes
o aescendientes ó hermanos legítimos á quienes esté obUFWo á
prestar aumentos con arreglo al articulo 143 del Código cr»U.

S 'gunda. Si no tuviese on sn familia ninguno de los exftesa- 
uos individuos, y  terminado el período do observación no ftoce- 
aiera entregarle dicho resto por no haber obtenido su cura-ión, 
en vez de reintegrarse al Tesoro como so previene en los efados 
artículos de! reglamento, se le entregará al tutor que se dé|gno 
ai interesado, é Interin esto se verifica, ó la persona de so tm i- 
lia qoede el se encargue, ó en último término al director d<i es- 
tBDiecImlento en que tenga ingreso, á fin de que de unm»doú 
Otro pueda ser debidamente atendido en sus necesidades 7 heJo- 
rarse en lo posible el trato á que haya de estar sometido.

lercera. Igual aplicaclóu deberá darse á loe sucesivos labe-

Se ha puesto á la venta la SEGUNDA 
EDICION de las

MEMORIAS DE GORON
de las que tenemos un gran número de 
pedidos.

V é a se  e l aD onoIo  de J.* p lan a

M £SA  j ^ U E L T A
C U B I V X O

q a e  pnede  eonvertlrae  en  b ls to r la

Recibí una comunicación del alcalde de Z. 
concebida en los siguientes términos: «Pón­
gase usted á mis órdenes Inmediatamente 
con toda la faerza do ese puesto, para uu 
asunto muy urgente, coa cuya presentación 
pueden evitarse graves males al vecindario 
de esta localidad.»

Pues señor, está bien, dijo para mí: ¿Qué 
bago? El tono imperativo que emplea este 
señor, casi melmpele á no prestarlo ninguna 
cooperación, pero como, según dice, puede 
evitar malos graves si me presento a llí y  á 
esto está reducida esencialmente nuestra 
misión, no me queda otro remedio que auxi­
liarle.

En fin, mandó poner la fuerza sóbrelas 
armas y  emprendí la marcha hacia el pueblo 
do X. con el fin de evitar á sus habitantes el 
mal grave que me decía su administrador.

Llegué á él y  (qué dirán ustedes que acu- 
rrfa? Pues nada absolutamente. Que aquella 
noche Iba á verificarse una función teatral 
en nn pajar de la localidad, y  por respeto al 
dueño de la finca, que lo era el señor Z. caci­
que de los contornos, el señor alcalde no 
quería que en aquel suntuoso edificio se al­
terara el orden.

Muy bien, no me quedó otro camino, el no 
quería desandarlos diez y  ocho kilómetros 
quo distaba de a llí el puesto, que auxiliarle 
y asistirá un espectáculo que yo esperaba 
fuera grotesco, como sucedió, en donde se
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paede dectrdae los gaardias desempeñába­
mos, següa®! señor alcalde, las funciones de 
los jaeces/oe habían de distribuir las ora' 
clones, nopr®“ iío* porque no habla fondos 
en las'arMi á los actores, de igual manera 
que si frframos el jnrado que premiaba á los 
justadoy» en la Edad Media.

Pero p e f ® d r a m a  que 
gg poní en escena, fuá destrozado villana- 
m en t^ r  los encargados de sn interpreta- 
e¡5n Lomo el desoenocimlento de los pobres 

'¿os en materia de poesía no les permi­
tía »®olar lo bueno y  lo malo, dieron en la 
m aTde aplaudir y  aquello se convirtió en 

)rd e l donde nadie se entendía, 
señor alcalde, levantando el bastón 
si fuera la barita mágica que usan los 

ti/lteros, increpó á la multitud á la vez 
q/á la Guardia Civil, á la cual dijo: <iQué 
\  aquí la Guardia Civil que no impide el 
«orotot ¿Dónde tienen csfedes los jojos que 
I ven quiénes gritaníiPara qué Ies i.etraido 
jaqui, para que sirvan de alcahuetes al 
ibIlcoTYa pueden marcharse el cuartel que 

/quí estorban.*
í Le llamé al orden, le hice ver lo impropio 
4e su lenguaje, pero ni por esas, aquel hom- 
íbre parecía un energúmeno, de tal eran sus 
( expre.slones; recceido lo último qne dijo= 
«.^qní nadie manda nadie más que yo, y  con 
la protección que me dispensa el señor de Z., 
espero echar á ustedes á una galera.* No era 
flojo el niño ¿eh?

El vecindario aplaudía cada vea más; la 
Benemérita era elogiada por todos, que ha­
blan comprendido la prudencia conque aque­
lla obró; un concurrente se acercó y  me dijo: 
«A. ese tío á la cárcel» otro «ahóguenlo uste­
des* y  así por el estilo eran las caricias que 
le dispebsabau sUs administrados-

Los ánt nos estaban en grado máximo ex­
citados y hostiles contra el señor alcalde, y 
entonces sí fué necesaria la intervención de 
ta fuerza para Impedir, primero, que se es­
carneciera á la autoridad, y después... ¿quién 
saber Tal vez aquel señor no hubiera vuelto 
á presidir más funciones en este mundo.

Una vez suspendido el acto y  calmados los 
ánimos, no.s retiramos acompañando al se­
ñor alcalde á la casa de ayuntamiento, y  con 
buenas palabras le hice ver á qué nos podían 
haber conducido sos actos, advírtléndole que 
me quejaría á mis Jefes y rogándole además 
que me rehiciera la comunicación en que in­
teresaba mi presencia en el pueblo, pues que 
la Guardia Civil no era un cuerpo de algua­
ciles quo depeudia de su autoridad, á lo que 
replicó;

«Que si daba conocimiento de lo ocnrrldo, 
yo perderla; y quo la comunicación estaba 
firmada por él y  que no podía inutilizar su 
firma por desearla un guardia civil-*

Y todo lo cumplió; no sé cómo diablos se les 
arreglarla, que á los quince días fnl trasla­
dado de puesto y  amonestado cpor haber ex­
citado á los habitantes del pueblo de X. á quo 
dieran muerte al señor alcalde, cosa que no 
se llevó á efecto por la serenidad y acierto 
con que aquella autoridad había sabido cal­
mar a los amotinados.»

Bn vista del agrado con que fué visto mi 
comportamiento, solicitó la separación del 
Cuerpo y puse tienda de juguetes, entre los 
que dominaban civiles con un letrero quo 
decia: *Á¡g*aeilis y urgnos en trajo do fun­
ción.»

• •
A^fortonadamente, lo que he dicho á uste­

des me ocurrió todo eu una noche, pues, que 
estaba soñando, pero fácilmente puedo ocu­
rrir de verdad como no Inutilicen, los que 
pueden, á los caciques que destrozan la na­
ción.

J n s n  M ira n d a  ■dneliac

—Se ha concedido la riislón del compro­
miso que tenía contraíd al guardia de la 
Comandancia de AiioanFraoclsco Alcolea 
Carbonell.^

—Al capitán D José (néndez Ossorlo se 
le concede la cruz do S^ermeneglldo con 
la antigüedad de 28 de )rll de 1897.

—Se ha concedido la jclslón del compro­
miso que tenían contrae, á los gaardias do 
las Comandancias do üfga y  Oviedo Juan 
Cómltre Toledo y  Ped^enéndez Alvarez, 
respectivamente.

—Se ha concedido tr ido de residencia á 
Astorga (León), al si udo teniente de la 
escala do reserva D. C 'InoMartinez Alba.

—Se ba concedido el ono do sus haberes 
de los meses de Mayo Junio de 1898, al 
guardia José Flores H éra.

—Abono de sus habt i del mes de Marzo 
último, al cabo Cland ''Ularoel Medina.

—De Real orden se i oriza para la recla­
mación de 3-294“97 pe , por anticipos he­
chos para gastos y  s( cios especiales por 
el comandante D- Jua 'ernández de Castro, 
durante la  época en c mandó el cuerpo de 
Orden Público de la (  ana.

—Se ba concedido e etiro al capitán en 
situación de reempla D- Miguel Ollver Fe- 
rrús, para Valencia.

—Al segando tenle de la escala de re­
serva D. Francisco J 5nez Baladés, se le 
concede abono de la i a del mea de Febrero 
de 1893, cuya revista ó á bordo, de regreso 
para España, procede i de Cuba.
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Burgos, B C. B.— lodonales, J- F. C.— 

Valenzuela, J. M. B.- illamartín, B. L. y L. 
Pontevedra, F. M. T. aza, G. A. I.—Orcera, 
P. P. S —Madrigaloje . C. B.—Venta Qal- 
vay, A. L. S —Javlei atre, M. P. I.—Santa 
Crnz de los Cáñainoe I B. S.—San Gstéban 
de Bas. J. C. y C.—A dondo, L. O. P.—Al- 
haurin de la Torra,. P. L.—Clstlerna, M. 8.
I. —Foz, A. S. P.—Pn a de Don Fadrlque, B. 
R. O.—Sablnlilas, F e Q. L.—Adamnz, R. 
8. L.—Parrillas, F. ( Arahal, V. E. V.— 
Cañóte de las Torree . M. M —Zahlnos, D. 
P. F.—Almedmllla, G. A.—Isona, A. G. B. 
Alameda, F. B. L.—( do, Q. B. T.—Horna­
chos, J. C. G.—Cent R. A. U.—Labastlda,
J. M. S. R-—Nerva, i  ). M.—La Blsbal, F.R. 
H.—Aramayona, J . ! 1.—Vldreras, R. B. B. 
Almuñecar, J- L. ( -Génave, C. F. y F.—
Palma del Rio, A. F. 
Valladolld, 8. T. F.

nen las condiciones

—Algarrobo, M. A. L. 
,n Javier, J. M. M.—

Pnente Candelas, M ). V-—Almadén, J. C. 
R.—Castejón de Mon ros, M. P. B.

En la semana ent .te quedarán servidos 
los libros y encargo ue nos tienen intere­
sados.

T o le d o .—J. O. Q 1.' No puedejermutar 
nuevamente hasta 9 llevo nn año de per­
manencia en so últi ) destino.—2.* Si ren-

jcesarlaa para servir
en ella, si señor.—3-wn la misma compañía 
á que pertenecía el ármntante, es donde ha 
de cansar alta, perol puesto queda á reser­
va del Jefe de la Comndancla, si ha de des­
tinárselo ó no.—4.' fecho el «amblo de di­
rección en el periódfc que se le sirve.

A leó les d e  Cfoei.-M . G. L.—Está afec­
to a l primer Begtmlhto Artillería de Mon­
taña, de guarnlclóne Barcolana.

A rs m s T o n s .—ÍJl.M.—!■* El número 66.
2.» Hecho el traslado. gl libro se le 'orvirá 
muy en breve.

C U o n .—A. M. P.-Número 15. 
l is C a r ld s d .—A.B F.—I.* Si señor.— 

2.* Se cuenta por entro el tiempo que per­
manecí) en filas, y  jor mitad lo demás.—

3.* Puede usted dirigirse al autor D. Félix 
Rublo Macias, guardia eu la Comandancia de 
Cádiz- _ «  „

i iS  lln c r iB  de S a n  «f naii«—*B.
1. * con la misma fnerza que en ella existe,
se cree se formará una compañía.—2.* No se­
ñor.—3-* Se le  hizo el traslado en tiempo 
oportuno. _  , ,

e i le n s .—J. L. R.—Entendemos qne a los 
seis años de servicio.—2.* No señor. Publica­
do el original.

J e ta re .—F. E. V.—Los libros que le hemos 
remitido, son los últimamente publicados 
por el Depósito de la Guerra.

('o rre lodon es . — L. C. A- — El número 
147 para Salamanca hace el guardia José 
Martin Rodríguez; para Cáceres hay 53 aspi­
rantes- Publicada la permuta.

C é n a v e .-C . F. F.—l.* No señor, sola­
mente eran para extinguir el compromiso.-
2. * El número 35.-3 • Se le remitirán.

T r e b n je n a .—1̂ - V- E.—1.* El número 8.
2. * No señor, tarda el mismo tiempo.—3.' Se 
Ignora su residencia.

P a lm a  del « l o . —M. S. 8.—1.* Le corres­
ponde la misma antigüedad qne se le conce­
dió al ser promovido a dicho empico.—2 
Tiene que terminar el compromiso actual 
para entrar en posesión de aquel beneficio.—
3.  » Se le remitirá el libro que desea el guar­
dia que usted manifiesta

Adam uz.—R. S. T.—1.* A l reunir seis 
años de servicio en filas.—2.* Para tener de­
recho al ingreso en el Colegio preparatorio 
militar de Trujlllo, es condición precisa el 
proceder de alista niento y  haber cumplido 
dos añss de servicio on filas, á contar desde 
la fecha en que se incorporaron á sns Coer-

Eos, no alendóles de ab)uo el tiempo que bu- 
leren servido como volontarlos.—3. A rit­

mética y  Geometría del señor Alen; Historia 
Universal, de España y Geografía do Sán­
chez Casado; Gramática y  Ortografía de la 
Rea! Academia; Ordenanzas del Ejército, 
Reglamento de campaña y Tácticas de reclu­
ta y  sección de ambas Armas, del Depósito 
de la Guerra.

n ierp io .-A . M. M.—A. M.—l.* Deben con­
servarse ó entregarse con la demas doen- 
mentaclón.—2.* Dobe entregarse toda nna 
vez 80 disponga sn archivo.

P u e b la  de D o n  F a d r lq u e .—R. B. 
0.—1.* Se le  remitirá el décimo mensual se­
gún desea.-2.* Se le cuenta á Uited por en­
tero, para efectos de retiro, el tiempo que 
sirvió en filas, y por mitad el de licencia 
ilimitada y reserva.—3.* No figura como as­
pirante el individuo qne usted cita.

’̂ a fu u n d u .—S. del S. L.—Recibida su 
carta y será usted complacido.

M o d i la  del P s ian oar.—I. M. F.—Los 
libros se le remitieron certlHcados á Cuenca 
en 28 de Diciembre anterior, y si antes no se 
ha efectuado, es porque no había en el Depó­
sito de la Guerra, según le Indiquemos an­
teriormente.

F oz .—A. S. P.—Recibida su carta, y a par­
tir de ia jugada del 20, se le empezará á ser­
v ir  el décimo.

Panoorbo.—E. S. A.—Beba usted hacer 
el pedido de impresos directamente á la im ­
prenta de Valdemoro, pU6.s ésta no vende 
nada que no sea pasando cargo al Individno.

P ln e ll.—M. G. M.—Pnedo usted desde lue­
go solicitar la permuta, y una vez cencedl- 
da, lleva consigo la eliminación de la rela­
ción de aspirantes á dicha Comandancia, 
pnesto que ya ba pasado á ella.

J a ra fu e l.—P. P. S.—Tiene usted que 
cumplir los cuatro años que se comprometió 
á servir sin premio para poder contraer nue­
vo compromiso con él, según previene la 
Real orden de 2 de Enero de 1893.

A lliau rín  e l C irande.—J- F. D.—Reci­
bida an carta y  será complacido.

L.a Palm a.—N. V. M.—l . ' El número 10.— 
2. ' No figura.—3.* El número 316-—4.* El 29.

M a ta ró .—A. V. M.—l.* La tienecoucedl- 
da, y en fin de mes causará baja con tal mo - 
tlvo.—2.* Hay 73.-3.* En la Comandancia de 
Málaga.—4.* Hay seis aspirantes.

K e tre m e ra .-V L. O.—1-* El número. 6. 
N inguna.-2.* Número 24.—3 * En Barcafrla, 
provincia de Madrid.

Caaar de  C áoere».—F. G. M.—l- ' Servi­
do el «Conpendlo de Legislación* que nos In­
teresa.—2.' Lo tiene usted concedido desde 
el 28 de Diciembre último, pero como el tur­
no para cambio de anidad se lleva en la Co­
mandancia, no podemos precisarle el núme­
ro que hace para pasar á le  cuarta compañía.

A lltnarin  do la  Torre.—A. P. deL —1. 
Como lo decíamos en nuestro número ante­

rior, el décimo 86 o servirá meusiualmente 
sin necesidad de mis aviso - 2  * No soñor 
hay que p-jgarla A^uontado y  en un .solo’

“LA CLINICA,,
El doctor D. Abdón Sánchei Herrero, dis­

tinguido catedrático de Clínica médica de la 
Facultad de medicina de la Universidad 
Central, ha tenido la atención—que mocho 
le estimamos—de remitirnos el primer nú­
mero de su periódico ía  ClMea, órgano ofi­
cial de BU Casa de Salud £a S»gsstifa y del 
Smatofio del Pitar, dedicado al tratamiento 
de las enfermedades nerviosas.

El fia de £a Clí*iea, es que las importautí- 
simas observaciones y  estadios hechos en 
dichos Centros, no se pierdan en el vacio, 
estrechando al propio tiempo los lazos de 
anión entre la enfermería y  el laboratorio.

Deseamos al reputadisimo médico y  dis­
tinguido publicista señor Sánchez Herrero, 
ana sérle de trlnnfos tan notables como el 
qne obtuvo el 27 de Octubre del 97, en la en­
ferma Marta de la Calle, muda siete meses 
primero y  año y medio después, consiguien­
do no obstante los esfuerzos visibles de la 
misma para obedecerá la sugestión, devol­
verle el use déla  palabra.

INFOBMACION
Asoeneo*

¡^Gn la propuesta del presente mes, han 
ascendido al empleo superior inmediato los 
primero y  segando tenientes de las Coman­
dancias de Alicante y  Navarra, D. Enrique 
Martínez Jímeno y  D. Víctor Cacharrón y 
y  Cabezas, respectivamente.

RESOLUCIONES
Al sargento José Gascón A ltar, se le coa­

code abono de asignaciones descontadas y 
no percibidas, disponiéndose se le  reintegre 
de ellas por la comisión liquidadora de la 
caja general de Ultramar.

— 50 —

refle reemplazo que devengue el interesado hasta su baja en el 
Ejietto ó Ingreso definitivo en los manicomios del Estado, con 
arSglo á la Real orden de 7 de Diciembre de 1834, confirmándose 
coiello lo dispuesto sobre el particular en dicha soberana reso- 
lucón y en la de 6 de Febreru de 1891 (C. L. núm. 61).

loarta. Para el nombramiento de tutor, cnando asi proceda, 
delira comunicarte oportunamente al Ministerio público la de- 
claáción t.e demencia del interesado, asi como la Real orden de 
su bjt en el Ejército,»

I D e s o x i e n t o e

laBeal orden de 2 de Junio do 18^ (C- L. núm. 181), se restwl- 
ve í) íigulente respecto á retenciones ó embargos por deudas 
contraídas* por los jefes y oficiales y  las que en cada caso lenalen 
lostrlbuDBlea para pensiones de alimentos.

gíCclÚN DB JuiTicu T DBRBCH08 PASITOS. -Eicmo. Sr.:—En 
víala de una instancia cursada á esta Ministerio 
getbral de Sevilla y  Granada y  promovida por un Jefe del Ejér­
cito, «n súplica de que. con arreglo al art. l - ^ l  do la ley de en- 
juUlBinlento civil, la suma de descuentos quo por deodasvan- 
meítís para su esposa se practique en sua haberes, no exceda de 
la hrcera parte de las 4.500 pesetas anuales que percibe, Y 
sldfraudo la uecesidad de que se aclare la cuantía en que denen 
efeotoarse los descuentos por alimentos en concurrencia con ios 
quiitengan por origen deudas contraídas por el alimentista, ei 
Bejíq. D -g.), y nsu nombre la Reina Regente del Reino, oído 
el tefécer del Consejo Supr''mo de Guerra y  Marina en sos acor­
daos de 16 do Mavo y 27 de Julio de 189«, y  do conformidad con 
la del Consejo de Estado en pleno de 11 de Mayo último, sena 
semdo resolver: ^

Irimero. Que pueden acordarse sobre un mismo sn®!®'* 
retinolones ó embargos por deudas contraídas por los multares, 
ya lean con particulares ó con las cajas de los cnerpoa, y las que 
en íada caso señalen los tribunales para pensiones de alimentos 
prcRislonalesé definitivos. ,, , _

Aguado. Que las retenciones por deudas con particulares 
no loedon exceder de la quinta parte del haber líquido que so 
pamba, y  los embargos por pensiones alimenticias han de ha­
certe, en la parte Ubre del sueldo, en la cuantía y  en la forma 
qu«io3 tribunales de justicia acordaren en cada caso.

iercero. Que el orden de preferencia de los embargos soore 
losiaeldos, habrá de llevarse á cabo con arreglo á las leyes qo®
reí?tiiBa esta materia y  según determinen los mismos tribunales, 
debeod® í® Administración dar cumplimiento á sos decisiones,
ó et caso, ntUizar los recursos que las leyes autoricen.

Cuarto. Que las anteriores conclusiones no alcanzan a los in- 
dlviluos de la clase de tropa, por hallarse los mismos ®°, 
ceptión qoo tienen reconocida á su favor por el art- 530 del códi­
go te Josticia militar.

plazo.
B o e z a . - F .  g j número 57.-2.*

Ninguna. 3. ^  ^^fVjitra excedente y 
afecto para haberes^ \Comandancia de Granada, sin que Podam<^^¡(.jj j j ,. 
y rúmero en que reside. ^

M a d r id .—E. P. G.—1. usted el

pliegofde**?cegUlaclón* que 
obra «RacoerdoB curiosos* no p d e ^ ' 
vlrsela por haberse agotado. Y "  

S a n to ñ a .-F . F R -Puede astéw 
mente pedir el empleo, si le corréPí®®- 
antes i e  su venida á la Peninsola, 
disolverse la Coman.!ancla.

S a n tla teb an .—U- L. I.—Primera: , 
mero 21.—Segunda: No puede precisarse.

B a te a .—M. A. P.—Primera y según 
;'reguntado en e l Miuisterlo de Fomento, 
nos dan anteceieat s respecto al partlcu 
lar.—Tercera: Hace el númergll.

T o led o .—J. T. G-—Primera; Hace el nu­
mero 213 entre los cabos —Seganla: Huy 
cnatro vacantes. o

A lm e n a r  —B. P. A.—Primera: Bn l.“ dei 
actual cansó usted alta en ella.—begunda:
No podemos hoy contestarle por estarse con­
feccionando el escalafón do dicha clase.

A zu q a e c a .—'i. T. S.—Primera: Hay 29.— 
Setrunda: El número 10.—Torcera: En ol 
^ s t o  de la capital los dos primeros, Saave- 
d raeae l de Vera (Navarra), y Herramen 
Bermeo. Respecto al papel, ya se le contesto 
en el número anterior- ^  ̂ .

A n g lé a .—M. J. J.—Primera: De no haber­
se DUüücado el Ingreso, no le habrá corres­
pondido.—Segunda: El número 21. Cuarenta 
y un aspirantes.—Torcera: No se hace tirada 
de Almanaque en el presente ano.

K iu h la n .—A. E. C— Segunda: No le p e e ­
mos complacer a esta pregunta, por obrar 
su filiación en la Comandancia a que usted 
pertenece.—Segunda; Se le remitirán las pu- 
elnas que nos interesa.—Tercera: Hecha la 
rectificación oportuna en la forma que nos

M a ip io a . - P .  M. R .-E I número^. 
P u e n te  C an d e la * .—M. O. V.—Primera: 

Tenemos entendido que hasta los seis anos 
por lo menos de sorvlclo.—Segunda: se le 
mandará el décimo que nos tiene pedido.

V le n e r a . - A .  G. Q.-Prlmera; Bn la Co­
mandancia del Sur, puesto de la capital.— 
Segunda: Cuarenta y  nueve aspirantes.— 
Tercera; D. Luis García de Celada. Publicada 
la permuta. .

A e n e d o .-B . M. M.—Hace el numero 20o 
entre los de sn categoría.

C o d e lle ta .—P. b. C.—Primera; El núme­
ro 28.—Segunda: No podemos precisaría.— 
Tercera: Coa arregloa la ley antigua, 3<’o0 
pesetas.—Cuarta: Hasta no formarse la co­
rrespondiente propuesta, no se le puede ma­
nifestar.

—J S. B.— El  liu- 
mero 664.—Segunda: El 35.

E e tr e m e ra .—V. L. O.—Primera: Núme­
ro 6. Nlnguna— Segunda: El 23— Tercera:
No señor.—Cuarta: En Rascafrla.

B ia s o o e le * .—J. A. L.—Primera- No figu­
ra usted anotado en relación de aspirantes.— 
Segunda: Publicada la permuta —Tercera: 
Número I37-—Cuarta: El 718.

P e d ro ñ e ra *  —S. A. B —Remitido su vo­
lante á D. José María Agulrre, l'arra, ;.úm. 1, 
Sombrerería, Jaén, cuyo señor tiene aproba- 
bado el modelo do sombrero presentado, por 
la Dirección del Cuerpo y  se le romitlra slu 
demora. „ „  . . . . .

C e ln o » d e  C am po*.—M Q. R-—Publica­
da la solucióu. , „  ,

C h ln o lió n .-M  B G.—Primera: l.a Real 
orden de 25 de Julio de 1‘'57, dispensa del

gago de retribución de las escuelas públicas 
e adultos, a los individuos del Cuerpo y a 

sus hijos que cuenten la edad de siete a troco 
años, en las elementales y superiores que 
naya en los pueblos donde aquellos pre.sien 
BUS servicios, pues los que tengan niños con 
menor edad que la expresada, entendemos 
deben satisfacer los honorarios correspon­
dientes.—Segnnda: Solamente deben abonar 
la parte correspondiente al Tesoro. Hecho el 
traslado. _ , ,

F a ls e t .—A. G. A.—Primera: Con esta fe­
cha se le remiten certificadas las Tácticas 
que no.s tenia podidas.—Segunda: Joan A l-
bifola el número 30 y  usted el 33-

Pn&le

BenL-a {Alicante}, p u e s i^  ao las retñti- 
noramo ;.-S!egunda^; Lr‘ - ® . v io< * 1- 
infinidad de clases df ^nedído d„
mos. no tener una V °
bos, solamente sf»* Avisa»los Interesadopúierí*.-Tercera. A ^
Cuerpo en Van de Z«/ la ífr“ ?‘^ ifcu arta : 
la admlnlst>sirvan el que tiene
para queorde 1 s^elecom-
Haga ei 1?stéban Soler Catala, y  s
solicita' su pregunta. _i,oscargosq®®
P 'S ? > e ia e l « io  Ja, com'spon-

us

'• ; i^ .^ e l«e i* * i«  - - - - -  corrospon-

I t z í ja í
morías de Goron*^ p in a ta r .-R -  N- ^

S a n  “ o podemos servir-
número que usted desea. lio P « qs

sele, PU®® paw todas las juga
Tlblrse bjUete euwf P jgja otro, teug.

B. Si usted ®f- je enviará,
.toondad d® dec'«oslo_y 8 ^ ^ ^ .  g j ^

W o r l .  1. Baen. (V I L

Hecho ®í el cambio de di

dejado de Couti
núa conSnld*en la misma 
taba. Tien^“ Ŝ %“cclamarlos ®í 
la comlsto^^jQiiadora, da- *  f
jefes de su cLand ®®í®-— 
ñor.—Tercerafío hay nada 
al particular, es solo tolerand^^* 
empresas-'-Cuarv; publicada la 
Hecho el tra8lado^ -

R u ed a .—P. L. R.-Primera: Númern.U.- 
Segunda: 1.429.—Tercera: El número 47.— 
Coarta: Publicado. I

PARA PASAR £L RATO
Solución á la charada del número aa- 

terlor-

Remitieron la solución los suscriptores *1* 
gulentes;

Los cabos D. Estóbun iraezo Moreno, don 
Eustaquio González Cano, D. Juan Quintana 
Pérez y D. Melquíades Babasco.

Y los guardias D. Cirilo Ibarzo Gallndo, 
D. Cirilo Martin A’ varo, D. Carlos s-'algado 
Fernández, D. Agustín Carroza y Glráldo, 

. Manuel Qulroga Ridrlgu-'Z.
D. Angel Martínez Niño en esta forma;

De a quieto tu apellido 
para remitir charadas, 
si lo hubieras omitido 
y con el nombre firmar)-;, 
no lo hubiéramos sabido.

D.

CHARADA
Remitida por el guardia D. José 

Jiménez, del puesto de Arenas (M ih 
A l salir el prima dar 

me dlstra; al campo Ir,
\ orgulloso apercibir 
el trino del ruiseñor; 
pues eoino gracias á Dios 
soy sumamente tres cuatni, 
mi gusto mayOf es eso 
aunque sea poco rato; 
fui'aifl da conteslariófl, 
siendo mi toda nna fruta 
rica, dulce y  muy sabrosa, 
que á veces st ele poner 
las tripas algo penosas.

La soltteié» en el nimere priMÍmt.

■.-T.r.intr-
de -"S -íe -’a ld »  de  '  * « ‘ .̂ ‘ •-'5) 

33, Taá<!''>. -V:*'
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dá
La Real orden circular de 11 de Mayo de 18M iC. L. ®*i“ - ^  

ua las siguientes In.struociones respecto a iM  jefes y oficíale, 
que regresen de Ultramar por enfermos ó heridos.
^ <1®* Los iefa.s, oficiales y sus asimilados regresados oque er
lo sucesivo regresen de los distritos de Cubi y Puerto P®*
eufermos ó 1 ejidos, una vez cumplidos los cuatro m es^ do llccn- 
cla que hubieran obtenido, deberán, al 
á BU destino, y los que por no haberse
mlentos, no pudieran verificar la marcha, dic
prevlamenteT reconoctm.onto facultativo para jUB.lncur dlc
extremo con la certificación correspondiente. j  «

2 ® SI del reconocimiento resaltase que la enfermedad ex.gt
que continúen en la Península para obtener la cnraclom s® 1“ “ 
declarará de reemplazo al finalizar la licencia, cuya nueva si 
luaclón nn podrá en ningún caso exceder do ano y 
plazo máximo para los enfermos y dos anc.s para los ü®>‘'®®̂ - 
dblendo dnrante ese tiempo el sueldo eute.ro io..-heridos. l. s coa- 
tro quintos lo» demás; unos y  otro< al respecto do los habere.s do

3̂ ° Ertos jefes y oficiales, al ser declarados de rooraplazo. 
causarán baja provisional en Ultramar y  alta eu la 
quedando sugetos á reconocimientos iaca!tntivo.«cada dos meses.l 
y cuando en cualquiera de estos reconocimientos f
hallarse restahieoidos. s« dispondrá nuevamente el alta ó Incor­
poración de los Interesados á los distritos de su procedencia.

4.® El plazo 8 que sa refiere o lort. 2.® sJ contara. p)rsiO» re­
gresados que ya se encontraban en esa situación, desde la .«h a  
en que pasaron á ella, ó sea á partir del mes siguiente a 1 
minaclón de su licencia. «i,.

5® Losqneen lo sucesivo regresen por paaeceraig . 
las enfermedades que detalla el artículo 
luego, alta definitiva en la Península al finalizar 
entrar en el periodo de reemplazo; y  cuando en esta última siP 
clon justifiquen con el certificado de v Í
hallarse en condiciones de prestar el servicio de ®,®
Incluirá en torno con los demas de la Península para la col

"^Las'enfermedades á que se refiere el artículo anterior 
afecciones crónicas del hígado cateterizadas por síntomas • 
tivcis; disenteria crónica con marcada desunínolón, palud 
crónico ó rebelde con infarto ó Infartos viscerales bien carao, 
zados, y anemia perniciosa progresiva.

7. ® A los qne estuvieron comprendidos en los arts-.i. y 4
la Real orden de 27 de Julio de 1896 (C. L. uum. 179). se los oc 
derará desde luego altas en la  Península y  en las propias
cunstanclas de los de ia regla quinta.

8. ® SI term nado el máximo plazo de reemplazo, resulta 
último reconocimiento faculta'ivn qne los jefes y  oficiales de 
se trata no han conseguido su curación, obtendrán la lice

Ayuntamiento de Madrid



.wv n«*
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SEGUNDA ÉPOCA

I  SRAN s a s t r e r í a

i  yAlENTlÍHieiIEEll
^  Sa coQfeccioaa toda clase de uniformes 
9  militares, prendas para caballero y niños, 
’S  &si como libreas y abrigos de señora.

l\ d C ^ X > Z % IX ^

lúdaseos, 23, principal

I=*ara. Azatuxoios erx e l pex*ió* 
dUco so ¿'«aollitssxk. Isix-ifots d e  

px*eolos.—leSscfixelsas de  defun.- 
oldix d esd e  lO  ptas. eix Ade- 
1 A x a te .

Los grandes remedios del DOCTOR AUDET
CATA.RROS, TOS, T^ IS . — Las píldoras amiiséptieas del Dr. A.adet, repetidamente laQ* 

readas, constitayen e] único remedio para combatir los catarros crónicos y la tisis 
pnlmonar. Médicos ÜQstres, qne eatendiendo honradamente incorable la tisis ha­
bían alarmado á las familias, asofrnran y  certiücan hoy, despoés de rigorosas obser­
vaciones, qne con las Pildoras aatiséptieas se coran tísicos y  catarrosos condenados 
antes a nna moerte cierta. Calman la tos, modiñean la expectoración, quitan la fa« 
tiga y  dan ganas de comer. 10 pesetas en todas las boticas de B-ipana.

PARA CURAR BL ESTOMACrO.—Bl Estotaaeal Maitre enra las dispepsias ácidas. El Es­
tomacal RoUa las di>;p'''psias por fdlta de jugos gástricos.—4 y  3 pesetas.

P A R I CURAR BL OIDO.—B1 Aceite ¡feabert cara tas dolencias leves del oido, desobs- 
troye el condneto disolviendo el cernmen y  hace más sensible el oido á las vibra- 
cione.s de la voz.—4 pesetas.

PAR A CURAR BL REUMATISMO—Contra el dolor qne caracteriza el ataqoe de reama 
ó gota. Píldoras Áutiri-eamátieas A*det, qne qnitan el dolor en brevas horas. Para co­
rar U  dlate>is reumática tómese Aatirreamátieo Reysser —10 y 4 pesetas.

VBNBRRO y  SIFILIS.—Contra la blenorragia (gota militar, etc.), tómese el AntUleao- 
rr&fica Jeel. Contra la sffilis el Aatisifilüieo Cómper.~4 pesetas.

IMPOTENCIA.-al Flaldo Vital, Qstas Viriles, Qlibalos Vitales y  Perlas del Serrallo, cons- 
titayen el gmpo de los grandes remedios para robustecer las partes genitales debi­
litadas por abasos ó vejez. Está dispendiosamente comprobada sn eficacia por el 
éxito constante de macaos años.—5, 6 25 y  40 pesetas.

HERPES —Ti>las sns manifestaciones se coran con clArtikerpético Olomr —4 pesetas.
HIDROCARBUROS DEL DOCTOR AUDET.—Con aspirar solamente sos aromas se coran 

los resfriados y  catarros leves, el dengue y  la fetidez del a lien to.-2 pesetas frasco.
Co'.dOltas por correspondencia y  prospectos, al Dr. Andet, Huertas, 18, Madrid. Venta 

en boticas y  drognerias bien surtidas.
Los individuos y clases de la Gnardía Civil podrán consultar al Dr. Andet gratnita- 

mente para î y para sos familias, personalmente ó por carta hasta nuevo aviso.

F ñ O E B I S  í  NO P A U B H A S
TRIUNFO SOBRE TRIUNFO

i d b :

EL ESTOMAGO ARTIFICIAL
<í> ID E 3 H -,  1 3 0 G T 0 «  X t X J - J V T Z :

S eñ o r R ep resen tan te  S e n e ra l .—B A R C R I jOIIíA .

SdnUinder, 22 de Octubre de 1899
Müy señor mío y do mi mayor oonstieraclóo; El qne sascrlbe, pagador de las ohras del poer- 

to de Santander y mny conocido un e.sta capital, tleae el gusto de manifestarle, para sn satisfac­
ción y para bien y como aviso de tolo aquel que tuviese la desgracia de au'rir del estómago, qne 
yo, qao tanto be padecido de dicho órgano, me oncaentro en ía actiull tad intaejorabíe, podiendo 
decir na voz, pero mny alta, qne yo qne estaba hecho na desesperado y  un semicadáver, en la 
actuatl’hid estoy grneso, divertido y alegre, como siempre lu foi, excepto el tiempo qne me doró 
el mal tic estómago, admirándose mis machos conocidos y  amigos de dj.-’.a m' joria qne creían 
imposible, debiendo tan siogolar y milagroso cambio al uso dol RfetrOMAttO ARTIFl- 
C IA1 .Í, que lo tomé á la desesperada, como suele decirse, pues cansado de consultar médicos y 
de tomar un sinnúmero da medicinas y'-specificos diferentes, sin encoatnr alivio á mi padeci­
miento, y perdida ya la fe de ponerme bueno, y encontrándome por casualidad un dia después de 
comer 8 mí amigo Pedro Ageojo, el cual me paró y  progantó que qué tenia, que iba tan triste y
llevaba tan mal color, á lo quo le contesté qüj iba desesperado con el maldito dolor de estómago; 
qne anteriormente, cuando comía, se me calmaba, paro qne nada tres dias, que ni aun despnés 
de comer, tenia el cousoaia de que se calmasen los dolores y que no sabía lo que iba ó ser de mi,
paos tan desesperado estaba, que me Importaba poco el morir-

Entonces Pedro me dijo qne por qné no tomaba E l  E atám ago  A rt lflo la l, qno á Matías, el al­
bañil, le ba puesto tan bueno, y yo le dije qne ya no teñí i fe en ningún medicamento, pero qne por 
probar iba Inmediatamento á comprarle, y electivameate asi lo hice, pesándome mucho n<> ha­
berlo hecho dos años antes (qne era el tiempo que venía padeciendo de dicho mal), poesdesie 
qne tomé l,i primer papeleta desaparecieron los dolores, y  ya no me lian vnelto, á Dios gracias y 
al vlrtQoso y  nunca bien ponderado E l  E a tám aso  A rt lflo la l, el cual recomlondo y  he roco 
mendado á todo el qne tenia mal de estómago, y  todo el que lo ht tomado so ha puesto boeno 
IgnsI que yo.

Tan agradecido estoy á sn especíllco, qne puedo hacer deesta carta el uso qne tenga por con- 
ventente; doseaodo al propio tiempo me tome V. por sn amigo, y me mando como tal cuanto se le 
ofroz:a, y  se despide de V. ofreciéndole sn casa en la calle de San Martin, núm. 13, 3.”

(riRHADO)

IHJmilio *Vujrx*itA

Lo mismo qne manifiesta si Sr. Yurrita, millares de curados, agradecidos, dicen por todas 
partes, y en todos lo^ idiomas, qne cansados de sufrir, desespéralos de la vida, y  cuando sólo es­
peraban el et«rnii descanso do la mierto. nnontraron la aalol y  el bienestar n.san-i i EL E3TO- 
.MAQO ARTIFICIAL O POLVOS DEL DOCTOR KUNTZ. que so vendo en todas las farmacia.» del 
mondo, á A  pesetas la media caja y á 9 -5 0  la caja entera.

Depósito central: Sucesor de Moreno Mtgnel, Areual. 2, Madrid.
Centro do espe cialidades: Rambla do las Florea, 4. Barcelona.

BANCO VITALICIO DE ESFANA
i p r e v i s i ó i x  y  ] S a n . o o  v i t a l l o i o  d e  G a . t a  1 " u . ñ . »

Compdñia de seguros sobre la vida, reunidas.

O A R A Ü T T ÍA Íi
_________ PESETAS__________

G^plta.1 socia l................................................. 15.000.000
X^eser-v-a-s............................................................... 11.009.809,88
Capitales asegurados desde la fnndactón de las Compañías

hasta 31 de Diciembre do IS^..............................................  919.191.089,00
Pagado por siniestros, pólizas vencidas y otros conceptos has­

ta Ignal fecha.......................................................................  15.994.858,iS

Esta Sociedad se dedica á constituir capitales para la formación de dotes, redención de quintas y de­
más combinaciones análogas, rentas vitalicias, inmediatas ó diferidas, y  segnro de capitales pagaderos 
á la muerte del asegurado.

M a y  oonTeniento p ara  lo * In d iv id uo* de la  O u a rd ia  C iv i l

BBPRE8INTAC10NE8 EN TODA ESPaRa .—PIDANSE CATÁLOGOS 

H>c»ro.iollio eocleal: -A.rxoli.a, Q4-—BATtGBH_«O IVA.

NICOLAS MARTÍN
ESPADERO DE 3 U. EL REV Y ÚNICO PROVEEDOR DE LA REAL CASA

■ *" G T J B 3 F I E » C >  X D E3 J L , A  G T L T ^ r t l D I A .  G I V I I _ .

GRAN ESTABLECIMIENTO DE TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES
eexaxauOBRo » »  » s j p a . * . k  jbi*í s ü  « sx- í v s k

Se sirven á provincias los peiidos que se hagan de sables, espadas, revólvers, correages, cordo­
nes sombreros, espuela^ gorrost cruces y cuantos efectos reglamentarios existen para el cuerpo de 
la Guardii Civil, á precios de fábrica. Se hacen todo género de composturas.

La Administración del perióJico facilita catálogos.

AO, I=»x*©oi€wa.os.- AJ: A . I > n r o . - :^ i - e e la < a .o s  ± G .

'iíiP S tGRAN FÁBRICA DE SOMBREROS
DE

FABRICA DE IMPERMEABLES
JOSE M A R IA  A G U IR R E

I, Parra.— JAÉN.— Parra, I.

B3sip®oia.lica.aca eix lo s  c3.© fiuxcSLea Hja. pax-a lea GS-ua-rcila. O I v il

Este modelo ha obtenido la aprobación de la junta nombrada por la Dirección general del Insti­
tuto. Los pedidos deben hacerse directamente al fabricante.

S IP re e lo  del som brero de fon da  a ja s  5 ‘9 5  peseta* a l  p ié  de fáb rica . M
A  p rov ín o las  oon gasto  de env ío . ^1

OBSÉRVASE LA UATOR PRONTITUD EN EL ENVÍO DE LOS PEDIDOS ^

EiH B A B C E L.O W A

LOíS Vi?£S Y COMPAÑIA
Ga.ll© <3.© ir'ei'xxancio,

¡Sucursal en Madrid: Alcali, 18

a s

OBRAS QOE SE SIRVEN EN ESTA ADM1NÍSTRS.CIÓN

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los señores Jefes y oflciales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, ne­
gro firme, siendo flexible ó impermeable garantizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al mis­
mo tiempo. Facilidades para el pago. Pídanse circu­
lare y muestras.

E n  n uestra  sn ou rsa i podrán verificarse y reti­
rar cuantos encatgos tengan á bien hacernos nuestros favorecedores. Surtido en pistolas 
de precisión y allance, sistemas Browning y Mauser. Revólvers y espadería reglamenta­
ria. Esgrima, oa¿a y teda clase de sport.

O b ra *  de P é re z  S a ldo s , Z o ia , P e re d a  (D. José 
Mirla da), y n ove las de P a u l  de láoek.

S. M  el D. Alfoaso X IU . .Mftguíica ampUacióa al pla­
tino; famaDOhO por 60; 15 ptas.

Rstereotarjeta postal. Nueva tarjeta postal Ilustrada; 24 
tarjetas postaies eou vistas estereoscópicas de España eu 
fototipia y  dentro de una caja formando estereóscopo; 4 pe- 
setas.

T ls s a n d le r .— eieatíñoas i  la easeM%zapor 
les Juegos. Física sin aparatos Química sin laboratorio, 
qotata edición española; un tomo con 267 grabados, 8 pe­
setas.

O orm ono. (Teniente de infanteria).— Glaos silábica. 
Para comunicarse ea lenguaje cifrado; 2-50 pesetas.

M h n rtln . — Guía teérieo-práetica del eseribieaie. Hoco-
nendafia por la Real Academia Española á las oficinas en 
general; 1 beseta. Esta obra os útil al burócrata y á to io  el 
Tacado.— ^cislaeiA». Ar. Ar.i<« mOS1ii.n „ ...i- . . . . . . . .
pesetas.

i l ;  1 . ------------------------ -------„  --------- -------
mando.—isy»í/aetá» de orde» público y potieta gabsrnatiea; 5 
"esetas.

B o rd e .—Jfr'íoiío práctico de pronunciación francesa, hetu- 
ra jf tradueetón; veinte lecciones. 2 pesetas.

R o n q n i l lo . - ilfá/ dosciento: secretos. Economía domésti­
ca, recetas y  remedios útiles; 2‘50 pesetas.— del  Juego 
en sociedad. Contiene leyes de más de treinta juegos permi­
tidos en casinos, cafés y reuniones.

V ll .a o z .—Tísíiarís de libros por partida doble; 3 pesetas.
Manual del cáfetero. Para uso de las familias; fabrlcaelóa 

de hielo artificial con 100 fórmalas para la perfección de 
helados, sorbetes, ponches; 2 pesetas.

B o u rd o n n a ls . — iff ajedrie, reglas del mis»M. Método 
para aprenderle y jugarle; 2 pesetas.

F ran c o .—Traía*) práctico del guitamanchas en seca p%ú- 
tnedo de toda clase de ropas; 1 peseta.

M o y a .—ÍVaío*» de Damas. 2 pesetas:
Album geográfico de la Guardia Cieil. 1 peseta.
R ic a rd o  V In u e sa .—i?//ar y  Rllos; 2 pesetas.—Apssíí* 

Trigonométricos. Para uso de los aspirantes á carreras m ili, 
tares; 1 peseta.

8 e n é n  D ‘ A e ó .— Guardia Civil. Cueuto.s; 2 pesetas.
J osé  P a n e q u e  C a r ré g a io .—o¿io de rata. Drama en 

en tres acto.»; 1-50 pesetas.
Compendio de Legislación para la Guardia Civil', correspon- 

dltmte al año de 1897. Por la  redacción de El Heraldo.
J o a q u ín  e r a d a  y H e rn án d ez .—¿a Guardia Civil 

como auailirr de la Autoridad Judicial, con arreglo á la Ley 
de enjuiciamiento criminal vigente; 1 *50 peseta».

C lau d io  A r la s  R om ero .— Indispensable. Conoci­
mientos útiles para la Uoardla Civil.

C asto  B a rb a s á n . (Profesor de la Escuela superior de 
Guerra).—Memorias do un defensor, dos tomos, 6 pesetas.

v .'l

MEMORIAS DE GORON
JEFE OE LA POLICÍA DE PARiS

Tradnoolón  de R I C  4 R D O  V liV t lE J A . - l ln s t r a e lo n e s  de  R O J A S

La obra coaita de cuatro tomos y se está publicando en una esmeradísima edición 
ilustrada con piofusión de grabados de Rojas, el popularisimo artista.

I ^ r s o i o :  d o o ©  p e s e t e a s  
A  los suscri^tores de El Heraldo de la Guardia Civil

X > I E 3 2 S  3S¡ S  3E21 T T  -A . S  
pagaderas en dez plazos mensuales, el que asi lo desee. A  los que se suscriban se les 
enviará inmedktaraeute el primer tomo.

Ayuntamiento de Madrid




